Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) en su apartado 2.1 Estructura orgánica/1021 Órganos de gobierno, de dirección o de administración de la entidad, indicando sus competencias y funciones, pone en conocimiento de la ciudadanía de Teror y del público en general, que actualmente el Ayuntamiento no dispone de Órganos de Participación Ciudadana.
